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El secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez, ha visitado el dispositivo desplegado por la Policía Nacional y la Oficina de Asilo y Refugio en el centro de recepción y acogida de Pozuelo de Alarcón, en Madrid, acompañado por la subsecretaria del Ministerio del Interior, Isabel Goicoechea, y la delegada del Gobierno en Madrid, Mercedes González.

En dicho centro, el secretario de Estado ha explicado que este refuerzo "permite continuar con la respuesta inmediata y ágil al ritmo creciente de solicitudes para facilitar la acogida y la integración de todos los desplazados después de un éxodo tan duro".

Además de en Pozuelo, agentes de policía trabajan también en los otros dos centros de recepción y acogida habilitados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la Ciudad de la Luz de Alicante y en la Fira de Barcelona.

El Ministerio del Interior ha fortalecido especialmente la atención a los desplazados ucranianos en Cataluña, con la incorporación al sistema de recepción de las comisarías de Reus y Tortosa; en Galicia, con las comisarías de Ferrol, Santiago de Compostela y Tui; y en Murcia, en Cartagena, Alcantarilla, Yecla, Lorca y Molina de Segura. La lista completa de comisarías y los datos de contacto necesarios para la reserva previa de cita se puede consultar en la página web del departamento.

El número de concesiones de protección temporal ha alcanzado la cifra de 32.479 al cierre de datos este 31 de marzo. De estas protecciones temporales, 19.207 han sido tramitadas y resueltas en comisarías.

Este procedimiento de urgencia para la concesión de la protección temporal fue establecido el pasado 9 de marzo en la orden firmada entre el ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, y el ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José Luis Escrivá. Ese procedimiento da respuesta al acuerdo alcanzado el 4 de marzo por el Consejo de Ministros del Interior de la Unión Europea para activar, por primera vez en la historia, la Directiva Europea de Protección Temporal.

Todas las protecciones conllevan el permiso de residencia y, para los mayores de edad, de trabajo. Además, en virtud de lo establecido por la Dirección General de Tráfico, los desplazados que obtienen la protección temporal pueden utilizar legamente sus permisos de conducir en España al menos durante un año.

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha un programa pionero de integración laboral dirigido a los desplazados ucranianos, para facilitarles las herramientas necesarias que les permitan encontrar un puesto de trabajo. Para ello, se ha diseñado un paquete de medidas que abarca la atención preferente en las oficinas de empleo, formación específica (idioma, habilidades digitales) o la ayuda en el acceso al mercado laboral.

En primer lugar, se han designado tres oficinas regionales de empleo especializadas (Moratalaz, Leganés I y Getafe II), con intérpretes y orientadores laborales que han recibido formación específica en la atención a este colectivo y que les ayudarán a realizar cualquier trámite relacionado con esta materia. Además, se han editado folletos en ucraniano, que informan sobre las gestiones relacionadas, y habilitado un apartado específico en su idioma nativo dentro del portal web oficial de la Comunidad de Madrid para la realización de estos trámites.

El objetivo que se persigue con este programa es que el mismo día de la inscripción en los servicios regionales se realice un diagnóstico inmediato, teniendo en cuenta sus estudios y experiencia. Así, se diseñará un itinerario que incluirá la inscripción directa en cursos de formación específica, bien sea de español para los que no tengan nociones básicas del idioma, como en aquellas materias que se hayan determinado prioritarias para la colocación. Las clases de idioma castellano comenzarán en las próximas semanas y se impartirán en el Centro de Referencia Nacional de Moratalaz.

Aquellas personas desplazadas que tengan con conocimiento previo del español y solo necesiten un refuerzo, también recibirán estas clases, en estos casos, en las propias oficinas de empleo. Estos cursos se van a realizar a través de acuerdos de colaboración con la Oficina del Español y universidades de la región.

La Comunidad de Madrid habilitará también un procedimiento para que estas personas puedan acreditar sus competencias profesionales tomando de base su experiencia, y se ofrecerán cursos de habilidades básicas digitales para quienes carezcan de ellas. Además, para facilitar el acceso al mercado de trabajo, se identificarán los sectores con mayor oferta a través de la Oficina del Empleador y se firmarán convenios con Agencias de Colocación y ETT.

Por último, el programa de integración laboral incluye actuaciones de asesoramiento en materia de emprendimiento. Para ello, se va a designar un punto de información especializado en atender a los refugiados y se les dará apoyo en la búsqueda de financiación a quienes quieran iniciar una actividad por cuenta propia.

En la actualidad, el 63,1% de la población ucraniana entre 15 y 64 años residente en la región tiene un empleo, 10 puntos más que la media nacional (53,1%). En total, 11.971 personas de esta nacionalidad trabajan en Madrid, prácticamente 1 de cada 4 de los que residen en España (47.578 personas)

Con el objetivo de que los refugiados ucranianos puedan recuperar “lo antes posible la normalidad y dignidad que les han arrebatado”, según ha informado la vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ya está en marcha el plan de apoyo a desplazados y refugiados ucranianos en Madrid, impulsado desde la Agencia para el Empleo Villacís lo ha presentado esta mañana junto al delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo; el concejal delegado de Internacionalización y Cooperación, Santiago Saura, y el primer secretario de la Embajada de Ucrania en España, Igor Ivanchenko.

El servicio que ya se está prestando permite a los refugiados ucranianos entrar en los recursos de la Agencia para el Empleo a dos niveles. Un primer nivel para las personas que no saben español ni inglés, a las que se da formación de lengua española y una capacitación básica. Se han planteado inicialmente tres ediciones con 45 plazas. Y un segundo nivel, para personas que saben español o inglés, que permite acceder a la formación e intermediación laboral de la Agencia para el Empleo y a ofertas en toda la UE a través de la Red EURES.

Para poder inscribirse en este programa, se puede rellenar un formulario, en español y en inglés, en la web de la agencia municipal. También se puede acceder desde el Centro de Zona de la Agencia para el Empleo en Carabanchel, que es además punto EURES, un espacio de información presencial específico de la red de empleo europea. Tras el acceso, se utilizarán herramientas de valoración y diagnostico para establecer la mejor ruta o itinerario laboral y el recurso más adecuado a la situación específica de la persona.

Se trata de “darles un itinerario de futuro, una esperanza y una vida aquí en España”, según la vicealcaldesa, quien considera que, tras poner a su disposición asistencia, atención y ayuda hay que permitir que los refugiados tengan una vida autónoma y plena: “queremos que estas personas puedan buscar su propia independencia” mientras dure la guerra o estén en España.

El delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha asegurado que el Ayuntamiento está poniendo en marcha “todo tipo de iniciativas posibles para ayudar a los refugiados ucranianos”, en este caso, para que “tengan la posibilidad de desarrollar su talento” a través de “acciones específicas de formación e intermediación laboral”. De este modo, ha explicado Redondo, tendrán “la oportunidad de encontrar un trabajo estable, bien sea de forma temporal o a largo plazo a través de los servicios de la Agencia para el Empleo”.

La vicealcaldesa ha recordado, además, algunos de los proyectos puestos en marcha por el Consistorio desde el inicio de la invasión de Ucrania como la puesta a disposición de los refugiados ucranianos del centro de acogida de Las Caracolas para dar una respuesta de calidad a estas familias y ha adelantado que la línea de acción de cooperación internacional se va a ampliar.

Se cuenta además con el apoyo del servicio de emergencias sociales (Samur Social) y con las plazas de acogida en la red de emergencia, junto a la cesión del Centro Deportivo Daoiz y Velarde, con capacidad para 240 personas, al Ministerio de Inclusión como recurso de tránsito y la participación del Ayuntamiento en las reuniones de coordinación propuestas por Delegación del Gobierno en Madrid.

El Consistorio está llevando a cabo otras medidas como la elaboración de una Guía de recursos básicos: Información de interés para personas de origen ucraniano con traducción a su idioma; la puesta a disposición de las familias ucranianas del Servicio de Asesoramiento Jurídico en Materia de Extranjería (SOJEM); citas preferentes para información, asesoramiento y orientación en las oficinas municipales de información y orientación para la integración de inmigrantes, así como sesiones informativas de los servicios que ofrecen las oficinas de extranjería, entre otras medidas.

Teniendo en cuenta que el perfil mayoritario de las personas que se encuentran en nuestra ciudad son mujeres con niños, se garantiza el acceso urgente a la primera cita en servicios sociales con un plazo máximo de una semana. Además, se organizan ludotecas, cuentacuentos y apoyo escolar, entre otras actividades, para niños, que faciliten al mismo tiempo a los adultos la asistencia a los cursos y ayuden a los menores en el inicio del aprendizaje del castellano. Para esta Semana Santa, está prevista, además, la reserva de 100 plazas para los pequeños en los centros abiertos en inglés

Todas estas medidas para atender a la población refugiada, tal y como ha explicado la vicealcaldesa, se van a presentar próximamente en Ginebra en una convención de alcaldes de la ONU, ya que, según Villacís, el plan del Ayuntamiento es “uno de los planes de ayuda a los refugiados más ambiciosos a nivel europeo”.

El Ayuntamiento de Mejorada del Campo ha puesto en marcha un programa para facilitar la acogida de los refugiados que huyen de la guerra de Ucrania en el municipio, donde están involucradas las áreas de Servicios Sociales, Educación, Empleo y servicios administrativos municipales. Paralelamente, a través de la web municipal, se canalizan los ofrecimientos solidarios de acogida por parte de la población mejoreña.

Los trabajadores sociales están llevando a cabo un servicio de atención en la plaza de España que cuenta con traductores de ucraniano, donde se explica cuál es su situación, se ofrece información sobre la protección social (asesoramiento o necesidad de acompañamiento en los trámites con el Ministerio de Inclusión) y el apoyo material al respecto de enseres, manutención, hasta que se asienten.

Por otra parte, para cualquier duda al respecto de la escolarización a los menores desplazados desde Ucrania, la Concejalía de Educación atiende en la Casa de Cultura de la plaza de la Ilustración. Además, está disponible el servicio de apoyo a la escolarización (SAE) en el IES Miguel Delibes familias con alumnos de 3 a 16 años, y en las escuelas infantiles Pilocha y Cigüeñas para familias con niños de 0 a 3 años.

Asimismo, la Concejalía de Empleo y Desarrollo Local ofrece un servicio de orientación laboral en la plaza de la Casa Grande, para facilitar la inserción de estas personas en el mercado de trabajo. Junto con ello, el Centro de Atención de Mejorada del Campo tramita la gestión de tarjetas sanitarias, y en la sede de la Corporación Municipal, en la plaza del Progreso, se atienden todas las peticiones administrativas y de padrón municipal.

El Ayuntamiento de Mejorada del Campo está canalizando, a través de un enlace en la web institucional, las ofertas de colaboración de los mejoreños que ofrecen alojamiento para los refugiados ucranios por la guerra en su país: www.mejoradadelcampo.es/ucrania

A través de este enlace, cada vecino manifiesta su capacidad de acogida, ya sea a través de habitaciones, casas gratuitas o viviendas en alquiler. Al mismo tiempo, se ofrece la alternativa de realizar una donación económica a través de la cuenta oficial de la Federación de Municipios de Madrid: ES31 0081 1479 3100 0144 2745 indicando en el concepto "AYUDA UCRANIA" junto con el nombre de la persona o entidad que la realiza.

Mejorada del Campo ha dado enormes muestras de su solidaridad con la población de Ucrania a través de múltiples donativos recogidos por el Ayuntamiento. En total se han recibido más de 8 toneladas de ayuda humanitaria (alimentos, medicamentos, productos de higiene y de primera necesidad) que Protección Civil ha trasladado al punto centralizado en el Hospital Zendal.

La crisis humanitaria originada por la guerra en Ucrania está suponiendo que exista un alto número de personas desplazadas, así como numerosos ofrecimientos por parte de entidades y familias españolas dispuestas a acoger a las familias que han tenido que abandonar su país.

Desde el área de Servicios Sociales de Atención Primaria de Coslada se ha establecido un protocolo de actuación ante la demanda de posibles personas que vengan al municipio, bien porque tienen lazos familiares con vecinos/as que actualmente residen en el municipio, bien por el ofrecimiento de familias acogedoras o por organizaciones y entidades sociales.

Para ello, tal y como ha explicado el concejal de Servicios Sociales y Mayores, Santiago de Miguel, "hemos cursado instrucciones a todos miembros del área para que todas aquellas demandas que se reciban de estas personas desplazadas por motivo de la guerra, sean atendidas con carácter prioritario y urgente para dar una solución rápida a su situación de precariedad vital. En esta tarea estamos comprometidos todo el personal de la Concejalía: trabajadoras sociales, unidad administrativa, técnicas de apoyo y la dirección política.

El edil de Servicios Sociales ha añadido que "a la vez, seremos agentes divulgadores de toda información que nos llegue desde los diferentes organismos estatales como el Ministerio de Inclusión y Ministerio de Derechos Sociales, así como de las diferentes Consejerías desde las que se está organizando tanto la atención a las personas desplazadas como a las familias dispuestas a acoger".

El Ministerio de Inclusión Social, Seguridad Social y Migraciones ha elaborado una guía en la que se recoge la información más relevante para las personas desplazadas. Se llama Ucrania Urgente. Guía para desplazados ucranianos editada en español y ucraniano.

Ante las distintas iniciativas que están surgiendo, es fundamental las Recomendaciones que el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 ha dirigido a la ciudadanía sobre la acogida de las familias desplazadas, muchas de ellas con menores, y que señala las indicaciones para que esta respuesta solidaria sea coordinada a través de las instituciones competentes.

Con esta actuación coordinada, se pretende asegurar en todo momento la máxima protección de los niños, niñas y adolescentes, cumpliendo así con los requisitos legalmente exigidos y adoptando las medidas que fueran necesarias para garantizar dicha protección.

La Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Coslada, a través de su web  https://serviciossocialescoslada.es, ofrece tanto las guías de recursos para las personas desplazadas como  accesos directos al programa de acogimiento y al protocolo de atención a menores desplazados.

También, para más información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha habilitado los siguientes canales de comunicación:

Teléfono: +34 910 47 44 44

Web: https://www.inclusion.gob.es/es/ucrania/index.htm

Desde que comenzara la invasión de Rusia a Ucrania, cientos de iniciativas solidarias se han puesto en marcha en España para ayudar a los damnificados por el conflicto. Para dar respuesta a la ingente cantidad de información que circula por Internet, un grupo de profesionales de la comunicación y de los medios, en colaboración con la Embajada de Ucrania en España, han creado la plataforma SOSUCRANIA.COM. El objetivo de este portal es ser un facilitador de información verificada de las iniciativas solidarias que han surgido en nuestro país en apoyo del pueblo ucraniano.

Las ayudas a los damnificados por el conflicto se han dividido en tres áreas: Recogida de Material. Acogida de personas y Donaciones. La primera de ella recoge las iniciativas, tanto privadas como públicas, para recogida de medicamentos, ropa y alimentos que existen por toda la geografía española. En cuanto a la acogida de personas, se proporcionan pautas que ayudan a conocer en profundidad este proceso y organizaciones que cuentan con las garantías necesarias para ello. Y, por último, en cuanto a las donaciones, se facilita un elenco de organizaciones nacionales e internacionales que están gestionando de forma adecuada los donativos para ayudar al pueblo ucraniano.

Al mismo tiempo, y también en colaboración con la Embajada de Ucrania en España, SOS UCRANIA.COM, participa con la iniciativa ElviraporUcrania.org. Su presidenta, Elvira Polyenova, es ucraniana, cantante de ópera y representante autorizada del gobierno local ucraniano para envío de ayuda humanitaria directa a Ucrania. Además, desde esta plataforma se están realizando campañas de recogida de alimentos no perecederos y medicinas.La siguiente campaña tendrá lugar los días 1, 2 y 3 de abril. La recepción se realizará en el almacén de esta asociación en C/Isla de Java, 1 (Madrid) en horario de 10:00-14:00 y 17:00-20:00. Al mismo tiempo, se ha puesto en marcha una campaña de crowdfunding de recogida de donativos para sufragar los gastos del envío de tráilers validados por la Embajada de Ucrania en España.

MAPFRE y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid (ICOMEM) han alcanzado un acuerdo de colaboración para ofrecer consultas médicas online, de forma gratuita, a los refugiados ucranianos en España. A través de Savia, la plataforma de telemedicina de MAPFRE, las personas de Ucrania que se encuentren en España desplazadas por la guerra, y quieran acceder a asistencia médica online en su propio idioma, podrán hacerlo gracias a esta colaboración entre la aseguradora y el ICOMEM, quienes podrán dar difusión a este dispositivo de telemedicina, ofreciendo el servicio a las personas o las entidades que encuentren pertinentes.

Tras más de un mes de conflicto, la cifra de refugiados ucranianos en España que se han visto obligados a dejar atrás sus hogares por la guerra se sitúa en torno a las 25.000 personas, según datos estimados por el Ministerio de Seguridad Social y Migraciones. Se trata de una situación que deja a los refugiados sin la posibilidad de acceder a servicios básicos como la medicina por falta de conocimiento del idioma del país de acogida.

Tras analizar esta situación, MAPFRE, en el marco del proyecto SOS Ucrania promovido por el ICOMEM, ha querido ofrecer los servicios y las plataformas de las que dispone para ayudar en el ámbito de la salud a las personas ucranianas. Gracias a la tecnología con la que cuenta Savia, los refugiados de este país podrá acceder de forma gratuita a videoconsultas de medicina general ofrecidas por un profesional médico ucraniano, independientemente del lugar en el que se encuentren.

A través de este enlace, o directamente accediendo por la app de Savia, los refugiados que quieran solicitar una cita podrán hacerlo en su propio idioma y a tan solo un clic. "En los momentos más duros de la COVID19, MAPFRE ofreció los servicios de telemedicina de Savia de manera gratuita para toda la población. Hoy vivimos una nueva emergencia humanitaria. Por eso hemos decidido ofrecer este servicio de videoconsulta médica en ucraniano para los refugiados en España", señala Pedro Díaz Yuste, director general de Savia.

Por su parte, la Dra. María Luisa González, vicepresidenta del ICOMEM y directora del dispositivo de ayuda #ICOMEMSOSUcrania, y Dr. José Antonio Valero, tesorero del ICOMEM y codirector, han manifestado su agradecimiento a MAPFRE por su disposición y colaboración. “Consideramos que es vital que los desplazados en nuestro país tengan acceso a la sanidad, pero para ello es fundamental poder interpretar debidamente informes médicos, pruebas que están en su idioma. Desde el ICOMEM creemos que podemos ser útiles gracias a los médicos ucranianos que se han ofrecido como traductores. El idioma no puede ni debe ser una barrera para la atención de los asilados”

Además, en función del éxito y el uso que reciba la acción, la aseguradora está trabajando en la posibilidad de incorporar videoconsultas psicológicas online para ofrecer asistencia psicológica, también sin ningún tipo de coste.

Savia, la plataforma de servicios de salud de MAPFRE, cuenta con más de 380.000 usuarios registrados y un total de 300.000 consultas anuales recibidas. Ofrece un amplio catálogo de servicios y cuenta con más de 30.000 profesionales en su cuadro médico que permiten acceder a más de 56 especialidades.

El Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid (ICOMEM) es una corporación de derecho público amparada por la Ley General de Colegios Profesionales, con una estructura democráticamente constituida, carácter representativo y personalidad jurídica propia. En la actualidad, el ICOMEM, con 123 años de historia, agrupa obligatoriamente a más de 48.000 médicos que ejercen de forma legal en la Comunidad de Madrid. Desde octubre de 2020 su presidente es el Dr. Manuel Martínez-Sellés.
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